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ANEXO N"O1

FoRMATo DE TERMtNo DE REFERENcTA pARA LA coNTRareclóN DE sERvtctos
Y/O CONSULTORIA

Act¡vidad del POI/Acción Estratég¡ca PEI:

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca:
Dirección de Gestión Terr¡torial de la Autoridad
Regional Amb¡ental
Componerte 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del territorio. / 2.1. Elaborac¡ón de instrumenlos
para gestión del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaboración de estudios temáticos. I 2.1.1.1.
Temático cl¡ma. I 2.1.1.1.7. Espec¡alista en sistema
de informac¡ón geográfica - SlG.

Denominac¡ón de la Contratac¡ón:

Servicio de generac¡ón de cartografía en sistema
de información geográfica para el Proyecto de
lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de
información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el

Departamento de San Mart¡n, CUI N'2519455,
requer¡do por Ia Dirección de Gest¡ón Terr¡tor¡al de

la Autoridad Regional Amb¡ental del GRSM.

Contr¡buir al desarrollo del ¡nstrumento técnico de Zonificación Ecológ¡ca y EconÓm¡ca (ZEE)

med¡ante la contratación de servicios espec¡al¡zados para la elaborac¡ón de submodelos
aux¡liares que complementen y fortalezcan el análisis terr¡torial del ámb¡to del proyecto, brindando

soporte técn¡co a los submodelos principales y fac¡litando una toma de decisiones ¡nformada,

sustentada y alineada con el desarrollo sostenible.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la v¡ab¡l¡dad de la Ficha Técn¡ca Simplif¡cada del

Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha '17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión "Meioram¡ento de los servic¡os

de informac¡ón de la ZEE en lab 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455,
por el monto de S/8,01C,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modif¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil

setecientos novenla y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad

de admin¡stración d¡recta y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA'/GE, de fecha '12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autor¡dad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del

Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10
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Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por un monlo de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oflcio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la cerenc¡a Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la d¡stribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de
informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n', CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cualroc¡entos seis mil ciento setenta y seis con
00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT. de fecha 't7 de febrero
de2025,la Dirección de Gestión Territorial de la Autor¡dad Regional Amb¡ental APRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de
la ZEE en las '10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos se¡s m¡l c¡ento setenta y seis con 00/100 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoram¡ento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones noventa y tres mit
doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será e.¡ecutado bajo la modalidad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Terr¡toraal de la Autor¡dad Regional Amb¡ental resuelve ApROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modif¡cado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
servic¡os de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI
N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.OO (Cinco miflones doscientos tre¡nta y se¡s m¡l
novec¡entos veintisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACI N

3,1. Objet¡vo General
Brindar soporte técnico especializado en el manejo de S¡stemas de lnformac¡ón
Geográfica (SlG), a fin de procesar, analizat y gest¡onar informac¡ón espacial y
georreferenc¡ada que contribuya a la elaboración, actualización y val¡dac¡ón de la
Zonificación Ecológica y Económica (ZEE), asegurando la precisión cartográf¡ca, la
antegrac¡ón de bases de datos y la generac¡ón de produclos geoespaciales que respalden
la toma de decisiones para el ordenam¡ento y gest¡ón sosten¡ble del terr¡torio.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO) / 2.1.1. ELABORACTÓN OE ESTUDTOS TEMÁT|COS. t 2.1.1.1. TEMÁT|CO
CLIMA. / 2.,1.'1.1.7. ESPECIALISTA EN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
- SIG.
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3.2. Objet¡voEspecifico
. ldentificar y pr¡orizar las temáticas territor¡ales que requieren ser abordadas

mediante submodelos aux¡l¡ares, en función de la problemática y dinám¡ca del

ámbito de estudio.
. Recopilar, s¡stematizar y val¡dar información geoespacial, estadística y documental

relevante para el desarrollo de cada submodelo aux¡l¡ar.
. Desarrollar los submodelos auxrliares utilizando metodologÍas part¡cipativas y/o

herramientas SlG, asegurando su coherencia con los submodelos principales y los

lineamientos técnicos de la ZEE.
. Generar productos cartográf¡cos, análisis ¡nterpretat¡vos y documentación técn¡ca

. que sustente la inclusión de los submodelos aux¡liares en el instrumento técnico de

laZEÉ.

IV CENICTENí§TICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripción del servicio a contratar

N' Descr¡pc¡ón del servic¡o
Un¡dad de

med¡da
Cant¡dad

,| Servicio de generación de cartografía en

sistema de información geográfica
Entregables 4

a. Revis¡ón de los datos de polígonos (principalmente) y puntos (referenc¡a) sobre
los ¡nsumos temát¡cos de la ZEE.

b. Sistematización de los datos de polígonos o puntos como parte de los insumos

de la GDB para los submodelos para la ZEE cons¡derando la aplicación de las

variables de los submodelos auxiliares.

c. Realizar el anál¡sis en base a las coberturas temát¡cas del medio físico, biolÓg¡co

y soc¡oeconómico entre olros temáticos para el diseño de los submodelos y

var¡ables consideradas de insumo para la zonificación ecológica económica
(zEE).

d. Elaborar las propuestas preliminares de los submodelos del med¡o físico,

biológico y socioeconómico como insumo para las zonas en la ZEE.

e. Realizar la presentac¡ón vía correo o reunión al equ¡po cel proyecto de ZEE

respecto a los submodelos del medio fÍs¡co, b¡ológ¡co y socioeconómico (avance)

para la retroalimentación y aportes del equipo y mejoras de los modelos.

f. Elaborar la memoria descriptiva y mapas en formato (40 y 43) respeclo a los

submodelos del med¡o fís¡co, b¡ológico y socioeconómico para la ZEE. lncluye la
GBD y proyectos SIG de las cobertura y mapas generados en el sistema de
proyección UTM WGS 84.

4.3. Plan de Trabajo
Según lo descrito en el numeral 4.2

4.2. Actividades

.tll:-s.'l
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4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.',|. Materiales
r' Pagele¡ia básica (cuadernos, carpetas, ho.ias, bolígrafos).
/ Herramientas para elaboración de presentaciones (PowerPo¡nt, Canva,

Prez¡, etc.) para la socialización de avances y resultados ante el equipo
técn¡co o autoridades.

4.4.2. Equ¡pam¡ento
/ Computadora portát¡l o de escritorio de alto rend¡miento, con capacidad

sufic¡ente para ejecutar software especial¡zado en geoinformación y

servidores locales.
/ D¡spos¡t¡vos de almacenamiento externo (discos duros, SSDS, un¡dades

USB seguras) para respaldo y traslado de ¡nformación.
r' Periféricos como impresora, escáner, y segundo monitor (opc¡onal) para

facilitar el trabajo técn¡co y documentación.
r' Conexión estable a internet de alta veloc¡dad, necesar¡a para el trabajo

remoto, descarga de datos, pruebas de interoperabilidad y despl¡egue de
serv¡c¡os en línea.

/ Equipo de comunicación personal (teléfono móv¡l con datos, auriculares
con micrófono, cámara web) para coordinación remota con el equipo de
trabajo y otras ent¡dades.

4.5. Recursos y fac¡l¡dades ser provistos por la entidad
. Bases de datos geoespaciales existentes y documentos técnicos generados en el

marco del Pl ZEE.
. Acceso a información instituc¡onal d¡sponible, relevante para el estud¡o.
. Coordinación inst¡tuc¡onal para facil¡tar reuniones, entrev¡stas o talleres con actores

clave del gob¡erno local, regional y sectores involucrados en el área de influencia
del Pl ZEE.

. Acceso a oficinas de la entidad, previa coordinac¡ón, para reuniones técnicas,
rev¡s¡ón de avances o presentación de informes.

4.6. Norma técnica, normas metrológicas y/o san¡tar¡as nac¡onales
. Ley N" 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de

Desastres (SINAGERD).
. Decreto Supremo N' 003-2010-MINAM - Regtamenlo de Ia Ley det Sistema

Nac¡onal de Evaluac¡ón de lmpacto Amb¡ental (SEIA).
. Direct¡va N" 001-2019-EF/63 - D¡rectiva General del Sistema Nacional de

Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en cons¡deración criter¡os para garant¡zar la sostenib¡l¡dad ambienlal,
procurando ev¡tar ¡mpactos amb¡entales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y
eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso rac¡onal, ahorro y optim¡zación del
consumo de energia eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; así como la
segregación y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones
amb¡entales.

(,
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4.8. Seguros
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra

entre otros riesgos los s¡gu¡entes: Gastos de hospital¡zac¡ón, inval¡dez permanente,

muerte accidental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prestaciones accesor¡as a la prestac¡ón pr¡ncipal

4.9.1 . Manten¡m¡ento prevent¡vo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capac¡tac¡óny/oentrenamiento
No corresponde.

4.9,4. Otras prestacionesaccesorias
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requisitos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado act¡vo y habido.

. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener ¡mped¡mentos para contratar con el Estado.

. Estos requ¡s¡ios serán acreditados con la s¡gu¡ente documentac¡ón:
- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Ant¡soborno y ant¡corrupc¡ón (Anexo 02).

- Declarac¡ón jurada para preven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declaración jurada sobre proh¡biciones e ¡ncompatibilidades (Anexo 04)

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).

- Carta de autor¡zación de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de integr¡dad (Anexo 07).

Exper¡encia en la espec¡al¡dad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/

40,000.00 (Cuarenta mil con 00/100 Soles), por Ia contratación de servicios
¡guales o s¡milares al objeto de la contratación en el sector público y/o pr¡vado,

durante los años (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que

se computarán desde la fecha de la conformidad o emisiÓn del comprobante de
pago, según corresponda.

Acred¡tación:
La exper¡enc¡a del postor en la espec¡al¡dad se acred¡tará con cop¡a s¡mple de (¡)

Se consideran servicios s¡m¡lares a los s¡guientes: servicio espec¡alizado de
procesamiento de datos de informac¡ón y/o servicio espec¡al¡zado en sistemas de

¡nformac¡ón geográfica.
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contratos u órdenes de seryr¿ios, y su respect¡va conformidad o constanc¡a de
prestación: o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehacientemente, con constanc¡a de depós¡to, nota de abono, repofte de estado de
cuenta, cualqu¡er otro documento emitido por entidad del s¡stema f¡nanciero que
acredite el abono o med¡ante cancelación en el m¡smo comprobante de pago ,

correspondientes a un máx¡mo de veinte (20) contratac¡ones. En caso el postor
sustente su exper¡encia en la espec¡al¡dad mediante contrataciones real¡zadas con
privados, para acred¡taña debe presentar de forma obl¡gatoria lo ¡nd¡cado en el
numeral (¡¡) del presente párrafo; no es posió/e que acredite su exper¡encia
ún¡camente con la presentac¡ón de contratos u órdenes de compra con conformidad
o constanc¡a de prestac¡ón.

5.2. Requ¡s¡tos del personal clave

5.2.1. Formac¡ónacadémica:
Profes¡onal colegiado y hab¡l¡tado como ingeniero en agrónomo y/o ¡ngeniero
amb¡ental.

Acreditación:
El titulo será verif¡cado por los evaluadores en el Registro Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Títulos Profesionales en el poñal web de la Superintendenc¡a
Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Universitaia - SUNEDU a través del sigu¡ente
l¡nk: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nac¡onal de Ceft¡f¡cados,
Grados y T¡tulos a cargo del M¡nisterio de Educac¡ón a través del sigu¡ente l¡nk:
h tt p s : //t it u lo s ¡ n st ¡t u minedu.qob.De/. según corresponda

En caso se acred¡te esludios en el extranjero del personal clave, debe
presentarse adicionalmente cop¡a s¡mple del documento de la revalidac¡ón o
del reconocimiento ante SUNED|J, del grado académico o título profesional
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Experiencia:

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal
clave, así como el nombre de la un¡vers¡dad o inst¡tuc¡ón educativa que expidió
el grado o título profes¡onal requerido.

En caso el titulo no se encuentre inscr¡to en los referidos reglsfros, el postor
debe presentar la copia del d¡ploma respectivo a fin de acred¡tar la formac¡ón
académ¡ca requer¡da.

Requisitos:
r' Acreditar experienc¡a generalen el sector públ¡co y/o privado de (4) años.
/ Acred¡tar experiencia específ¡ca en el sector públ¡co y/o privado de (2)

como servic¡o especializado de procesam¡ento de datos de información
y/o estudio especializado en sistemas de información geográfica y/o
especialista en sistemas de ¡nformación.
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Acreditación:
La exper¡encia del personal c/ave se acreditará con cualqu¡era de los
siguÉnfes documentos: (¡) cop¡a s¡mple de contratos y su respect¡va

conform¡dad o (¡¡) constancias o (¡¡¡) ce¡tif¡cados o (¡v) cualqu¡er otra

documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la experiencia del
personal p:opuesto.

Los documentos que acred¡tan la experiencia deben ¡nclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación

indicando el día, mes y año de ¡nic¡o y culm¡nac¡ón, el nombre de la ent¡dad

u organización que em¡te el documento, la fecha de em¡sión y nombres y
apell¡dos de qu¡en suscr¡be el documento.

En caso /os documentos para acred¡tar la exper¡enc¡a establezcan el plazo

de la exper¡encia adqu¡rida por el personal clave en meses s,n especficar los
dias se debe cons¡derar el mes completo.

Se cons¡derará aquella experienc¡a que no tenga una antigüedad mayor a

veint¡cinco años anter¡ores a la fecha de la presentación de oferias.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del t¡empo de d¡cha exper¡enc¡a sólo se cons¡derará una vez el
peiodo traslapado.

5.2.3. Capacitación:

Requisitos:
/ Contar con conocimiento en uso de herramientas hidrológicas e

hidrogeológicas y/o apl¡cac¡ón del sistema de información geográf¡ca y

teledelección y/o ArcGis, con un mín¡mo de 40 horas lectivas y/o

académicas y/o pedagógicas.

Acreditación:
Se acred¡tará con copia simple de constancias, ceftif¡cados, d¡plomas u otros

doc u me ntos seg ú n corre spon d a.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será preslado en la Dirección de Gestión Terr¡torial de la Autoridad Regional

Ambiental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máx¡mo de 90 dÍas calendario, que se computan

desde el día s¡gu¡ente de la notificación de la orden de serv¡c¡o, según el s¡guiente

detalle:
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Entregable Fecha máxima de entrega

Primer Hasta 15 días calendarios que se computan desde el día
sigu¡ente de la notificac¡ón de la orden de servicio.

Segundo
Hasta 30 d¡as calendarios que se computan desde el día

s¡gu¡ente de la notificación de la orden de servicio.

Tercer Hasta 60 días calendar¡os que se computan desde el dÍa
siguiente de la notificación de la orden de serv¡cio.

C uarto
Hasta 90 días calendar¡os que se computan desde el día

siguiente de la not¡flcación de la orden de servacio.
VII. ENTREGABLES
Describir el conten¡do del producto a entregar
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lnforme técn¡co que contenga:
. Análisis de las coberturas temáticas del med¡o fís¡co, b¡ológico y

socioeconómico entre otros temáticos para el diseño de los

submodelos y variables cons¡deradas de insumo para la

zon¡f¡cac¡ón ecológica económ¡ca (ZEE).

. Propuesta de la geodatabase de los submodelos del medio físico,

b¡ológ¡co i socioeconóm¡co como ¡nsumo para las zonas en la
ZEE.

. Memoria descriptiva y mapas en formato (A0 y A3) respecto a los

submodelos del med¡o físico, b¡ológico y socioeconÓmico para la

ZEE. lncluye la GBD y proyectos SIG de las cobertura y mapas

generados en el sistema de proyección UTM WGS 84

Cuarto

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCI N DE LA PRESTACI N

8.1. Otras obl¡gac¡ones del contratista
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3- Subcontratación
No aplica.

8.5. Propiedad intelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e ¡ndustrial que se der¡ven de los

productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,

metodologías, publicaciones, eslud¡os o cualquier otro resultado generado en virtud

de la contratac¡ón serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin perjuicio de los

derechos del autor según lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Medidas de control durante la elecución contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oflc¡na de Logística de la sede central

Gobierno Reg¡onal San Mart¡n.

Área responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnvers¡ones y la

Dirección de Gestión Territor¡al.

8.4. Confidencialidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con

la prestación, quedando prohib¡do revelar d¡cha informac¡ón a terceros En tal sentido,

el proveedor dará cumplimiento a todas las Políticas y estándares deflnidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la informac¡Ón. Dicha obl¡gaciÓn comprende la

¡nformac¡ón que se enlrega, como tamb¡én la que se genera durante la realizac¡ón de

las actividades y la ¡nformación producida una vez que se haya conclu¡do la

prestación.
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Area que brindará la conform¡dad: El coordinador y el supeNisor del Pl CUI
N"25'19455 y por la Dirección de Gestión Territor¡al otorgarán la conformidad de
serv¡c¡o rem¡tido por la Gerenc¡a de la Autor¡dad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Cond¡c¡ón para el pago Monto a pagar

Primer
1/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

Segundo
Después de em¡tida la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de servicio

Tercer
3/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

Después de em¡t¡da la

conform¡dad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penal¡dades

Pen(¿tidf.d" Dir¿..ia - 
o'Lo x Mo¡tto

F x pldzo
Donde F t¡ene los s¡guientes valores:
Para b¡enesy servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será apl¡cada conforme al criter¡o y procedim¡ento
establec¡do en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas.

8.10. Responsabilidad por v¡c¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrec¡da y por los vicios ocultos del
servic¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la
conformidad otorgada por la Entidad.

8-11. Declaratoria de viabilidad
No aplica

Después de emit¡da Ia
conformidad al primer entregable.

Después de emitida la
conformidad al tercer entregable.

C uarto

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones
objeto del contrato, la entidad contratanle le aplica automáticamente una penalidad
por mora por cada día de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la s¡gu¡ente
fórmula:
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IX. MODALIDAO DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

X. GARANT¡AS DE LA CONTR,ATACI N

No se otorga garantía de fiel cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumpl¡m¡ento por
prestacrones accesorias, según lo establecido en el Articulo 139. Excepc¡ones a la garantía

de f¡el cumplimiento en bienes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de b¡enes y servicios

cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCI N Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onamiento de la conlratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garcnliza no haber

ofrecido, negoc¡ado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualqu¡er benefic¡o o

¡ncentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación
o cualquier servidor de la entidad contratanle.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan conlroversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer aclos ¡lícitos, directa
o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o

dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier benef¡c¡o o ¡ncentivo ilegal, directa

o indirectamente, a funcionarios públ¡cos, serv¡dores públicos, locadores de serv¡c¡os o
proveedores de serv¡c¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,

actores del proceso de contratación y/o cualqu¡er servidor de la ent¡dad contratante, con la

finalidad de obtener alguna venta.¡a ¡ndebida o beneficio ilíc¡to. En esa línea, se obl¡ga a

adoptar las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no

se practiquen los actos prev¡amente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las

autoridades competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta func¡onal de los cuales

tuviera conoc¡m¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas,
part¡c¡pac¡on¡stas, integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes
legales, funcionar¡os, asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurídica que

representai comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas
en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumpl¡m¡ento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecuc¡ón contraclual, otorga a LA ENTIOAD CONTRATANTE el derecho de resolver lotal o
parc¡almente el contralo. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor

adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplim¡ento de la presente

cláusula conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

n¡ngún caso, d¡chas medidas impiden el ¡n¡c¡o de las acciones civiles, penales y

administrat¡vas a que hubiera lugar.
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x[. soLUctóN DE coNTRovERStAS
Todo l¡t¡gio o controversia, derivados o relacionados con este acto jurid¡co, será resuelto
mediante arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitra.ie del
Colegio de lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martín - Moyobamba a cuyas
normas, adm¡nistración y decisión se someten las partes en forma ¡ncondicional, declarando
conocerlas y aceptarlas en su integridad.

XIII. RESOLUCION DE GONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por incumplim¡ento de obligaciones
contractuales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artÍculo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTIÓN DE RIESGOS
LAS PARTES realizan la gest¡ón de r¡esgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente
contrato y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar decisiones ¡nformadas,
aprovechando el impacto de r¡esgos posit¡vos y disminuyendo la probabil¡dad de los riesgos
negativos y su impacto durante la ejecuc¡ón contractual, considerando la f¡nalidad pública de
la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
Directivas de la Dirección General de Abastecimiento del Min¡sterio de Economía y
Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte apl¡cable.

MARCO NORMATIVO

"LEY GENRAI. DT COI{TRAfACIONIS PUBTICA - TEY

32069"
DECRETO SUPR€MO I{'OO9.2O25.EF
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